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Montevideo, 7 de marzo de 2024. 

 

CONVENIO MARCO N° 07/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL MEDICO 
QUIRURGICO - INSUMOS PARA BLOCK QUIRÚRGICO: ADHESIVOS QUIRÚRGICOS, 

HEMOSTÁTICOS Y MALLAS QUIRÚRGICAS. 

Aclaración N° 9 

 
Consulta: 
Referente a Ítem 44 (MALLA POLIPROPILENO 5 a 9cm ancho y 13 a 17cm largo) Solicitamos se 
acepte un margen de +/- 1 cm en el ancho de la misma.  
 
Respuesta:  
Se acepta cotizar dentro del margen especificado. La característica correspondiente al producto 
ofertado deberá especificarse en el campo “Resumen” a fin de que sea visible en la Tienda Virtual. 
 
Consulta: 
Referente a ítem 58 (MALLA DE POLIESTER Y COLAGENO (Ancho 8 a 12 cm y largo 13 a 17 cm) 
Solicitamos se considere descuentos por compras en cantidades a este ítem: más de 4 unidades y 
más de 8 unidades 3.  
 
Respuesta:  
En el Pliego de Condiciones de este convenio marco no se establecen rangos de descuento para 
el ítem 58. Sin perjuicio de ello, según lo establecido en el numeral 30 Mejora de precios “Durante 
la vigencia de este Convenio Marco las firmas que tengan productos en la Tienda Virtual podrán 
mejorar los precios de sus productos, ya sea en forma transitoria o permanente, respecto de su 
oferta original o de las mejoras sucesivas (…)” 
 
Consulta: 
Referente a ítem 59 (MALLA DE POLIESTER Y COLAGENO (Ancho 13 a 17 cm y largo 18 a 22cm) 
Solicitamos se considere descuentos por compras en cantidades a este ítem: más de 4 unidades y 
más de 8 unidades. 
 
Respuesta:  
En el Pliego de Condiciones de este convenio marco no se establecen rangos de descuento para 
el ítems 59. Sin perjuicio de ello, según lo establecido en el numeral 30 Mejora de precios “Durante 
la vigencia de este Convenio Marco las firmas que tengan productos en la Tienda Virtual podrán 
mejorar los precios de sus productos, ya sea en forma transitoria o permanente, respecto de su 
oferta original o de las mejoras sucesivas (…)”  
 
Consulta: 
Referente a ítem 60 (MALLA DE POLIESTER Y COLAGENO (Ancho 26 a 30cm y largo 35 a 39cm)  

1. Solicitamos se acepte un margen de +/- 6 cm en el ancho y un margen de +/- 5cm en el largo 
de la misma para permitir cotizar los tamaños más utilizados en el mercado.  



            
    
                                                                                                            

 
     Andes 1365 piso 7 – CP: 11100 – Montevideo – Uruguay – arce@arce.gub.uy – Tel (+598) 2903 11 11 

2. Solicitamos también se considere descuentos por compras en cantidades a este ítem: más 
de 4 unidades y más de 8 unidades.  

Respuesta:  
1. Se solicita cotizar de acuerdo a las especificaciones del pliego 
2. En el Pliego de Condiciones de este convenio marco no se establecen rangos de descuento 

para el ítem 60. Sin perjuicio de ello, según lo establecido en el numeral 30 Mejora de precios 
“Durante la vigencia de este Convenio Marco las firmas que tengan productos en la Tienda 
Virtual podrán mejorar los precios de sus productos, ya sea en forma transitoria o 
permanente, respecto de su oferta original o de las mejoras sucesivas (…)” 

Consulta: 
Referente a ítem 62 (MALLA DE POLIESTER Y ACIDO POLILACTICO 8 a 12 cm ancho y 13 a 17 
cm largo)  
Se indica unidad de medida 2. Solicitamos cambiar a 1 unidad como medida, ya que se 
comercializan por unidad  
 
Respuesta:  
La medida de presentación con una unidad está contemplada en el ítem 61. El ítem 62, debe 
cotizarse de acuerdo a las especificaciones del pliego. 
 
Consulta: 
Referente a ítem 65 (MALLA DE POLIESTER Y ACIDO POLILACTICO (sin restricciones)  
Se solicita: Laparoscópica. Anatómica. Bilateral. Solicitamos aclarar a que se refiere bilateral, ya 
que al ser anatómicas se presentan para uso en hernias derechas o izquierdas. ¿Es un kit con una 
de cada una?  
 
Respuesta:  
La malla ofertada debe ser anatómica, bilateral y contener una unidad por kit. 
 
Consulta: 
Referente a ítem 66 (MALLA DE POLIESTER Y ACIDO POLILACTICO) Solicitamos se admita el 
material polipropileno con ácido poliláctico. Argumenta que estas mallas son las existentes en el 
mercado y fueron comercializadas a través de UCA y utilizadas por varias Unidades Ejecutoras. 
 
Respuesta:  
Se solicita cotizar de acuerdo a las especificaciones del pliego, no siendo aceptado el material 
propuesto. 
 


